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DE LA PROVINCIA DE VALLADQLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

jgBESIDEHCIA DEL COMO DEIMIHISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.), 
á.M. la Reina DoSa Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qacetadel 4 de Diciembre de 1919.)

ADMINISTRACION (MIL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: Eü vista de laReal 
orden del Ministerio de la Gober
nación fecha 30 de Octubre pró
ximo pasado, dirigida á este De
partamento, y en la que eleva 
consulta formulada por la Comi
sión mixta de Reclutamiento de 
Alicante acerca de si procede mo
dificar los cupos como consecuen
cia de la declaración de soldados 
de prófugos indultados con arre
glo al Real decreto da 12 de Sep
tiembre último [Diario Oficial 
número 207J; teniendo en cuen
ta los preceptoe contenidos en los 
artículos 267 y 353 del Regla
mento para la aplicación de la 
vigente ley de Reclutamiento y 
lo resuelto por Real orden de7 de 
Septiembre de 1818 (D. O. nú- j 
mero 203), dictada de acuerdo] 
con el Ministerio de la Goberna- ] 
ción, que prescriban la modifica
ción de cupos aludida, sin que 
deba entenderse en contra de ello 
que sea de aplicación para este 
caso la Real orden de 5 de Abril 
pasado [D. O. número 79), ya 
que tal disposición se contrae á 
prófugos amnistiados, por envol
ver la amnistía en su espíritu un 
aloance superior á los simples in
dultos y considerarse como noco- 
uietidas las faltas amnistiadas,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver que una vez in
dultados y declarados soldados los 
prófugos que se acojan á los be
neficios del Real decreto de 12 de 
Septiembre, hau de modificarse 
los cupos respectivos con arreglo 
á los citados artículos 267 y 353 
del Reglamento para la aplica
ción de la ley y á I03 menciona
dos preceptos de la indicada Real 
orden de 7 de Septiembre de 1918 
(D. O. número 203).

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1919.—lovar.—Señor......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por las Cámaras de 
Comercio ó Industria de Tortosa 
y Lorca, Camarade Industria y 
Círculo de la Unión Mercantil de 
Madrid, y por la Asociación de 
Almacenistas de tejidos de Espa
ña, solicitando qu? se deje sin 
electo la Real orden de 19 de Sep
tiembre últrno, por la que se de
claró que las disposiciones refe
rentes á la jornada máxima de 
ocho horas aloanzau á la depen
dencia mercantil sin perjuicio 
del derecho de propuesta de ex
cepción _que corresponde á las 
Juntas locales eu los términos 
prescritos por el Real decreto de 
21 de Agosto de est6 mismo año.

Considerando que no se expo
ne en las referidas iustancias, ni 
eu la realidad social existen, 
motivos suficientes para rectifi
car el criterio que inspiró la Real j 
orden contra la cual reclaman las j 
entidades peticionarias;

De acuerdo con el informe del * 
Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se considere 
firme y con fuerza de obligar la 

; citada Real orden de 19 de Sep
tiembre del corriente año.

Lo que de Rialordendigoá V.I. 
; á los efectos consiguientes. Dios 
i guarde á V. I. muchos años. Ma

drid, 1.® de Diciembre de 1919.— 
Burgos y Mazo.— Señor Subse
cretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas por la Sociedad de 
pasteleros de Madrid «El Dulce» 
y por los confiteros y pasteleros 
de Cuenca, Palencia, Z»mora, 
Burgos, Valladolid, Medina del 
Campo, Coruña, Vigo, Granada, 
Córdoba y Valencia, solicitando 
ser exceptuados de la ley de la 
Jornada mercautil;

Considerando que las confite
rías y pastelerías fuerou delibera
damente excluidas por el legis
lador de las excepciones consig
nadas en el artículo 3.° de la 
mencionada ley de 4 de Julio de | 
1918;

De acuerdo con el informe del 
Instituto de Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. ü. g.) se ha 
servido disponer que se deniegue 
la excepción solicitada.

De Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid 
l.° de Diciembre de 1919.—Bur
gos y Mazo.— Señor subsecretario 
de este Ministerio.

(Oaceta del 3 de Diciembre de 1919)

AlISMl PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Circular núm. 3.206.

Prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se re
lacionan, que si en el improrro

gable plazo de cinco días no re
miten á la Jefatura administra
tiva de esta plaza y provincia los 
datos para la formación de la es
tadística que les estáencomenda- 
da por Real orden de 4 de Abril de 
1907 y que en distintas circula
res la citada Jefatura les tiene 
pedidos, les impondré el máxi
mum de la multa que me autori
za la Ley, con la que desde lue
go quedan conminados.

Valladolid 4 de Diciembre de 
1919.

El Gobernador,

üttjjel ftrprit.
Pueblos que se citan.

Bobadilla del Campo 
Carpió
Cervíllego de la Cruz
Rueda
Serrada
Villaverde
Berruecos
Palazuelo de Vedija
Tamariz de Campos
Valverde de Campos
San Cebrian de Mazóte
Tiedra
Villalbarba
Vil lavellid
Alaejos
Nava del Rey
Siete Iglesias de Trabuioos
Ataquines
Bocigas
Megeces
Pedraja de Portillo (La) 
Pedrajas de San Esteban 
Puras
San Miguel del Arroyo 
Viana de Cega 
San Román de la Hornija 
Bahabon
Castrillo de Duero 
Peñafiel
Sardón de Duero 
Torrescárcela 
Coreos
Cubillas de Santa Marta 
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení 
Trigueros del Valle 
Aguilar de Campos 
Ceinos 
Villaoreces
Villanueva de la Condesa



5 de Diciembre de 1919900

Fueusaldaüa
Geria
Laguna de Duero
Santovenia do' Pisuerga
Simancas
Traspinedo
Tudela de Duero
Va ladolid
Z - rata.ii.

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°

Designación de Vocales y Su- 
plt-ntes que lian hecho las Juütas 
municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas y que se pu
blica en el «Boletín Oficial» con 
arreglo á lo preceptuado en la re
gla 17 de la Real orden de lti de , 
Septiembre de 1907, según los 
datos recibidos en este Gobierno.

Almaraz de la Mota.
Vocales: D. Fructuoso Canal 

Casquete, D. Nazario Alvarez Ai- 
varez, D. Teiesforo Perez Canal,
D. José Alonso Marban, D. Ul- 
piano Rico Perez y D. Angel Ce
rezo Martin.

Suplentes: D. Gaspar Aguado 
Perez, D. Vicente Alvarez Gou- 
zalez, D. Sinforiano Pérez Fer
nandez, D. Francisco Cerezo Fer
nandez, D. Cándido Perez Rico y 
D.Eustaquio Alvarez Canal.

Bercero.
Vocales: D. Nicolás Martin 

García, D. Dionisio Melgar Ber- 
ceruelo y D. Baldomcro Rodrí
guez Martin.

Suplentes: D. Antouio Valle 
de Fuentes, D. Regino de Fuen
tes Martin y D. León de Fuentes 
Pelaez.

Bolaños de Campos.
Vocales: D. Fructuoso de Paz 

Perez y D. Gorgonio Fernandez 
Garrote.

Suplentes: D. Lorenzo Collan- 
tes Collautes y D. Higinio Go- 
Uantes de Paz.

Camporredondo.
Vocales: D. Pablo Prieto Pe

rez, L). Julián Prieto Gómez, y 
D. José Alcalde Martínez.

Suplentes: D. Lucio Criado 
Muñoz y D. Félix Criado Muñoz.

Moral de la Reina.
Vocales: Don Francisco Rodrí

guez Rodríguez, D. Pío Blanco 
Matilla, D. Vicente López Mar
ban, D. Nicolás Asensio Sauchez, 
D. Lázaro García Magdaleuo y 
D. Andrés Bocio Docio.

Suplentes: Don Crescenciano 
Rodríguez Rodríguez, D. Aurelio 
Sánchez Bianoo, D. Manuel Bur
gos Osor no y D. Euiogio García 
Quintero.

Nava del Rey.
Vocales: D. Eladio Diez Cas- 

treño, D. Alejandro Pino Crespo, 
D. Juan Alouso Hernández, don 
Valeriano Duva de la Sota, don

Sixto Burgos Descalzo y D. Ela- ^ 
dio Santiago Rodríguez.

Suplentes: D. Marino Duque ¡ 
García, D. Policarpo Cantalapie- ? 
dra Pinto, D. Manuel Palazuelos 
Gómez, D. Francisco Sanz Gutie- ■ 
rrez, ¡). Néstor Rico Santos y [ 
D. Mariauo García Gavilán.

Olivares de Duero.
Vocales: D. Ramou Niño Sua- 

rez, Don R^giúo Martin García, 
D. Tomás Zamorano y D. Ruper
to de la Rosa.

Suplentes: Don Gregorio Cas- 
tromoute y D. Víctor Perez Cas- 
tromonte.

Pesquera de Duero.
Vocales: D. Angel Fernandez 

Lopez^ Don Bernardino Perillán 
Abad, Don Amaocio Cal Rodrí
guez, D. Mariano Martínez Pa
rra y D. Miguel Arranz García.

Supleutes: D. Patricio Espino
sa Cal, I). Vicénte Rueda Niño, 
D. Valentín Esteban Arrauz, Don 
Gregorio Para Diez y D. Grego
rio Espinosa Lubiano.

Quintanilla de abajo.
Vocales: D. Luis Castrillo Igle

sias, D. Desiderio Escobar Reque
jo, D. Eusebio Andrés García, don 
Enrique García Pico y D. Maria
no Crespo Iglesias.

Suplentes: D. Toribip Pico de 
Diego, D. Luciano Gómez Mar
cos, D. Juan García Castril lo, don 
Timoteo Rodríguez de la Fuente 
D. Sinforoso Martiu Pico y D. Ar- 
seuio Palacios.

Salvador de Zapardiel.
Vocales: Ü. Juan Domiuguez 

Coca, D. Toribio Galicia Herrero, 
D. Faustiuo del Rio López y Don 
Pedro Rujas Saez.

Supleutes: Don José del Río 
Yagüe, D. Patricio Vegas Gar
cía, D. Esteban del Olmo Zarza y 
D Bonifacio Domiuguez Coca.

San ftlignel del Pino.
Vocales: D. Tirso Inaraja Gu

tiérrez, D. Agapito Gonzalo Gar
cía, D. Daniel Gutiérrez Caste
llanos, D. Severo Diez Bercerue- 
lo, Ü. Santiago Recio Rodríguez 
y D. Julián González Braña.

Suplentes: !>. Severiauo Gal- 
van Gutiérrez, D. Francisco Gon
zález Perez, Don Manuel Viana 
Maldonado, Don Justina) Tapias 
Castellanos y D. Julio González 
Sarmentero.

Sardón de Duero.

Rivero, D. Alvaro Leal Guerra, 
D. Pablo Guerra Isla y 1). Ma
nuel del Barrio Isla, D. Matias 
Giménez Villaiioz y D. Luis Lo- 
bon Olea.

Suplantes: D. Pauliuo Abril 
Escu tero, D. Santos Moral Her
nández, D. Desiderio Hernández 
Aguado, 1) Andrés Leal Guerra 
D. Benito Vallecillo Gouzalez 
D. Castor Guerra Manrique, don 
Miguel Manrique Alvarez y don 
Miguel Perez Minayo.

Velascálvaro.
Vocales: D. Hilario Diez Gon

zález, D. Joaquiü Iglesias, Don 
Vicente Gutiérrez y Don Isaías 
Sobrino.

Suplentes: D, Celestino Saez, 
D. Victorino Gutiérrez, D. Gon
zalo López y D. Germán Saez.

Villafuerte.
Vocales: D. Maximiliano Cal 

Escribano, D. Pedro Escribano 
Duque, D. Baldomero Cal Fuente 
D. Vicente Casado Aragón, don 
Emilio Gutiérrez Rioja y I). Pri
mo Esteban Sardón.

Sapientes: Don Lucio Duque 
Aza, D. Fernando García Casa
do, D. Teodoro Fuente Escribano, 
D. Manuel Escribano Martínez, 
D. Justo Gil de Castro y D. Ela
dio Redondo Villafruela.

Villagarcía de Campos.
Vocales: D. José Martínez Gu

tiérrez, D. Eloy Peña Ruiz, Don 
Emiliano Espinel Alonso y Don 
Mariano González Ortiz.

Suplentes: D. Andrés Marti- 
uez Gutiérrez, D. Teodoro Martí
nez Mateo, Don Gerardo Alvarez 
González y D. Lameliuo Mancha
do Diez.
Villavicencio de los Caballeros.

Vocales: Don Lucio Vázquez 
Fueutes, D. Severino de Santia
go Lucio, D. Timoteo Laso Re
vuelta, Don Bueuaventura Fer
nandez del Amo, D. Constantino 
Alvarez Serrano y D. David He
rreras Rodríguez

Supleutes: D. Teófilo Vázquez 
Villar, D. Eleuterio Melero Fran
cos, D. Eustaquio Martínez Ru
bio, D. Agapito Aparicio Alonso, 
ü. Mateo Pachón Gil y D. Juan 
Fernandez Fernandez.

Valladolul 3 de Diciembre de 
1919.

£I Gobernador,

lUpl Partid Üerpra.
Vocales: D. Onofre Parra Miño, 

D. Teodosio Salcedo Viana, Don 
Pedro Parra Velerda, D. Teodoro 
Suarez Platero, D. Emeterío Ma- 
drazo Delgado y Ü. Celestino Pa
rra Fernandez,

Supleutes: D. Julián Parra 
Medina, D. Mariano Cardenal 
Frutos, D. Alejandro Parra Men- 
dicuti y D. Houorato Parra Ve- 
lerda.

Urueña.
Vocales: D. FabricianoSauchez 

Morán, D. Benito Hernández 
González, D. Santiago Rodríguez

ADMINISTRACION MBWBPAL
Núm. 3.192.

Uroaes de Castroponce.
Don Fidel Rubio Daniel, Presi

dente de la Junta general del 
Repartimiento de Utilidades de 
este Municipio.

Hago saber: Que terminado el 
repartimiento general deísta lo
calidad formado con arreglo á los 
preceptos de tributación dol Real

ueereto ne il (le
1918, para el año económico d! 
1919-20, estará de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamien 
to, por término de quince día» 
hábiles, á los efectos del art. g« 
de dicho Real decreto.

Durantb el plazo de exposición 
al público y tres días después se 
admitirán por la Juuta las recla
maciones quese produzcan por las 
personas, entidades ó representa- 
cion legal comprendida en el re
partimiento.

Toda reclamación habrá defun. 
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justihcacion.de lo reclamado y se 
presentará en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Urones de Castroponce á 25 da 
Noviembre de 1919, —El Piesi- 
dente de la Juuta general del re
partimiento, José Rubio.

•fuzgados municipales.

Núm, 3.195.

VALORIA LA BUENA.

Don Temistóeles Rodríguez Fer
nandez, Juez municipal de es
ta villa de Valoría la Bueaa.

Hago saber: Que en este Juz
gado municipal está vacante la 
plaza de Secretario que se ha d8 
proveer en la f irma que estable
ce la ley orgánica del Poder ju
dicial y el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro del plazo 
de quince dias á contar desde la 
publicación del presente edicto 
en el «Boletiu Oficial» de la pro
vi ucia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1. ° Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2. ° Certificación de buena 
conducta mora!, expedida por el 
Alcalde de su domicilio.

3. ° Lo certificación de exa
men y aprobación á que el Re
glamento se refiere, ú otros do
cumentos que acrediten su apti
tud y servicios ó les dón prefe
rencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de trescientos vecinos y el Secre
tario percibe aproximadamente 
al año la cantidad de treinta y 
cinco pesetas.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados que 
deseen solicitar dicha plaza.

Valoría la Bueua á l.° de Di
ciembre de 1919.—El Juez mu
nicipal, Temistóeles Rodríguez. 
— El Secretario habilitado, Ve
nancio Trigueros.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRGVIIHCIAI
Palacio de la Diputación


